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30 de septiembre de 1996

DEL COMERCIO
(96-3910)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: TAILANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Oficina de la Junta de Protección de los Consumidores
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ ], 2.10.1 [X], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Prescripciones relativas al etiquetado del aceite para engranaje y el
aceite lubricante

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Anuncio Nº 71 del
Comité de Etiquetas B.E. 2539 (1996) (1 página, en tailandés)

6. Descripción del contenido: Este reglamento es una enmienda del Anuncio Nº 61 del
Comité de Etiquetas B.E. 2537 (1994) por el que se establece que las etiquetas del
aceite para engranaje y el aceite lubricante vendidos en Tailandia deberán contener: el
nombre y la dirección en Tailandia de los fabricantes/empresarios, o de los
importadores/empresarios o la marca registrada; el mes y el año de fabricación; las
palabras tailandesas equivalentes a "aceite para engranaje" y "aceite lubricante"*; la
graduación; el volumen neto (en el sistema métrico); las instrucciones y/o
precauciones. La enmienda consiste en la obligación de incluir en la etiqueta la marca
y el número registrados en el Departamento de Registro Comercial.

7. Objetivo y razón de ser: Protección de los consumidores

8. Documentos pertinentes:

9. Fecha propuesta de adopción y entrada en vigor: 7 de enero de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de que se haya
dado traslado a esta notificación

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:

*No ha resultado posible reproducir en esta notificación las palabras correspondientes en tailandés.




